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1. En la página 15 del EslA, punto 3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o

proyecto que se propone realizar, máximo 1 pagina, se indica que "[ .. .} El Estudio

de Impacto Ambiental cumple con los parámetros establecidos en el contenido

mínimo en el Capítulo III, Articulo 25, del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de

2023 [ ... }". Sin embargo, dicho artículo fue modificado en el Decreto Ejecutivo

No. 2 de 27 de marzo de 2024, por lo tanto, debe aclarar dicha información:

R/. A continuación, se procede a corregir el punto 3.1 Importancia y alcance de la actividad, 

obra o proyecto que se propone a realizar: 

Importancia 

Este tipo de proyectos es de vital importancia ya que los trabajos de mantenimiento para 

acueductos ayudan a garantizar que el sistema de suministro de agua funcione de manera eficiente 

y sin problemas. Esto implica la reparación o reemplazo de componentes dañados o desgastados, 

como tuberías con fugas o válvulas defectuosas, lo que evita pérdidas de agua y garantiza un 

suministro constante a la comunidad. 

Alcance 

Establecer los aspectos ambientales, las acciones generadas y las medidas de mitigación 

ambiental, que deben desarrollarse durante la ejecución del proyecto de construcción que 

consiste en el mejoramiento al acueducto de la localidad de Chupampa, ubicada en el 

corregimiento de Chupampa, Distrito de Santa María, provincia de Herrera, el cual consiste  

en la instalación de una tubería de 6 pulgadas en un tramo de 1052 m de longitud, con lo 

cual se espera mejorar el servicio de agua potable de parte de la población de la localidad, 

basado en lo establecido en la normativa ambiental vigente, la cual es de fiel cumplimiento 

por parte de la promotora, a fin de que la inserción de la obra se ejecute mediante el 

principio de desarrollo sostenible.  

Este Estudio de Impacto Ambiental cumple con los parámetros del contenido mínimo establecido 

en el artículo 6 del Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de marzo de 2024, el cual modifica el artículo 

25, del el Capítulo III del Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023. 

Objetivo 

Determinar el potencial de afectación ambiental que conllevará el mejoramiento del acueducto 

de la localidad de Chupampa, ubicada en  el corregimiento de Chupampa, Distrito de Santa María, 



provincia de Herrera, el cual consiste en la instalación de una tubería de 6 pulgadas en un tramo 

de 1052 m de longitud, con lo cual se espera mejorar el servicio de agua potable de parte de la 

población de la localidad, lo cual conlleva y proponer medidas de prevención y/o mitigación que 

eliminen o minimicen los impactos negativos que pudieran presentarse, promoviendo de esta 

manera el desarrollo sustentable entre los inversionistas, el flujo de comercio y servicios 

Metodología 

La metodología empleada, se fundamentó en el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 

desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, a partir de la identificación de las etapas del 

proyecto, de esta manera se estructuró el cumplimiento de lo siguiente:  

✓ Visita técnica preliminar al sitio del proyecto

✓ Revisión documental del proyecto

✓ Evaluación y determinación de la categoría del Estudio

✓ Ejecución de giras técnicas al área para el levantamiento de la línea base.

✓ Reuniones con el promotor, ingenieros, arquitectos a cargo para conocer más detalles

sobre el proyecto. 

✓ Identificación y análisis de impactos, desarrollo del Plan de manejo Ambiental.

✓ Ejecución de la consulta ciudadana como parte del proceso de participación de la

ciudadanía, la cual consistió en la entrega de fichas informativas con la información relevante 

del promotor y descripción del proyecto, aplicación de encuestas y el complemento a la consulta 

del proyecto, donde las personas exponen su opinión más detallada acerca del proyecto, a fin de 

conocer el porcentaje de aceptación en la comunidad y/o inquietudes que le puedan ocasionar el 

desarrollo de este.  

✓ Revisión documental consistente en planos u otros documentes tanto legales como

técnicos. 

✓ Consultas bibliográficas.

✓ Desarrollo de las partes de forma, fondo y documental del estudio, en cuanto a la línea

base y el proyecto a desarrollar. 

✓ Identificación y análisis de impactos,

✓ Desarrollo del Plan de Manejo Ambiental.



La elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, desde el levantamiento de la línea base hasta 

su conclusión y entrega, se realizó en un término de 3 meses contando con la ayuda de un equipo 

idóneo, además del uso de diferentes herramientas como son GPS, cámaras digitales, así como 

el programa satelital Google Earth, entre otras. 

2. En la página 26 del EsIA, punto 4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se 

darán en esta fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de 

obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). En los insumos a utilizar solo 

se hace referencia a Tubería PVC, sin embargo, al verificar el diseño del plano, se 

observan otros insumos a utilizar para la conexión de la tubería, por lo que debe indicar 

que otros insumos se utilizaran para la instalación de la tubería. 

R/. Para la construcción del proyecto se requerirá de los siguientes materiales: 

• Tubos de PVC de 3/4” 

• válvulas de 6” ver anexo 1. Ficha tecnica 

• Medidores de agua NWM PPD ver anexo 2. 

• Pegamento Azul para PVC marca Lanco. 

• Hidrantes 

• Concreto  

En cuanto equipos se requiere el trabajo se realizará con una (1) retroexcavadora y un 

compactador, además de herramientas manuales como palas. 

3. En la página 30 del EslA, punto 4.5.4. Peligrosos, se indica" En la etapa de construcción 

podrían utilizarse hidrocarburo para abastecer a la maquinaria pesada, sin embargo, se 

recomienda que el mismo se realice en los patios para su resguardo previo inicio a los 

trabajos de construcción." Sin embargo, no se presentan Coordenadas UTM del área de 

los patios, por lo debe presentar las mismas, dichas coordenadas deben ser presentadas 

según lo exigido por el Ministerio de Ambiente. 

R/. Se corrige, el proyecto no contará con patios de resguardos, cuando las maquinas no se 

estén utilizando esta se mantendrán estacionadas en un lote baldío cercano al parque de 

Chupampa, ver imagen de referencia a continuación. 



 

 

Las coordenadas que corresponden a esa ubicación son las siguientes: 

524424.00 m E 892900.00 m N 

4. En la página 35 del EsIA, punto 5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto obra o 

actividad a desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

Se presenta un Mapa y no un Plano topográfico, adicional dicho mapa es de un área 

distinta al área donde se pretende desarrollar el proyecto presentado, por lo que debe 

aclarar dicha información, y presentar (en caso de que amerite) el plano topográfico del 

área del proyecto n desarrollar. 

R/. Se presenta en el anexo 3 el plano topográfico que corresponde al sitio del proyecto, para 

el cual se utilizo como base las hojas cartográficas del Instituto Geográfico Nacional Tomy 

Guardia. 

5. En la página 40 del EslA, punto 6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una 

escala que permita su visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de 

Ambiente., se presenta mapa con una ubicación distinta a la ubicación del proyecto 

presentado, por lo que debe presentar mapa con la ubicación correcta. 



R/. Se presenta el mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en el anexo 4 con la ubicación 

correcta del proyecto por desarrollar. 

6. Debe definir correctamente el punto 7.1 Descripción del ambiente socioeconómico 

general en el área de influencia del proyecto, obra o actividad. 

R/. En este apartado se hace la descripción del ambiente socioeconómico general del área de 

influencia del proyecto el cual está ubicada en Chupampa (Cabecera), corregimiento de 

Chupampa, distrito de Santa María, Provincia de Herrera. 

El corregimiento de Chupampa tiene una superficie de 22.7 km2. La cabecera es una zona 

urbana en la cual, además de las viviendas, se encuentran parques, minisúper, iglesias y algunos 

locales comerciales. Este corregimiento tiene una población empadronada al 2023 de 1,334 

personas. 

Las personas económicamente activas se desplazan hacia otros poblados para trabajar. 

7. En la página 51 del EsIA, punto 8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, 

determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o generará la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia, en el 

análisis presentado en el Cuadro 10 , criterio 1, en la fase de operación se hace referencia 

que durante esta fase se podrían dar afectaciones por estrés térmico y el cambio de 

temperatura en los cuartos fríos, sin embargo en el punto 4.3.2.2 Operación, detallando 

las actividades que se darán en esta fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar, 

equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 

servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Se indica que "Durante la etapa de operación será la entidad IDAAN la encargada de 

brindarle mantenimiento al nuevo acueducto. Por lo que, los datos de infraestructura, 

equipo a utilizar, mano de obra e insumos y servicios básicos requeridos será a dirección 

de dicha entidad. " Expuesto los puntos anteriores debe aclarar dicha información. 

Corregir cuadro de ser necesario. 

R/. A continuación, se presenta el cuadro 10 donde se hace la corrección sobre los impactos al 

criterio 1 durante la fase de operación del proyecto. 



Criterios Fase

 

de 

planificación 

Fase de 

construcción 

Fase de operación 

Criterio 1 No se esperan 

transformaciones 

en esta etapa. 

El proyecto se desarrollará en un 

área fuertemente intervenida, 

durante la construcción podrían 

generarse molestias por los ruidos 

y vibraciones. 

Tal y como se indicó en el 

punto 4.3.2.2, en esta fase 

el IDAAN será 

encargado de velar por el 

correcto funcionamiento 

del sistema, así como 

darle mantenimiento. Por 

lo cual en esta etapa no se 

prevén impactos sobre la 

salud de la población, 

flor, fauna y el ambiente 

en general. 

Criterio 2 No aplica. No se afectará ni se presentarán 

alteraciones significativas sobre la 

calidad, ni cantidad de los recursos 

ya que el área física  del 

proyecto ya está intervenida. 

No se afectará ni se 

presentarán alteraciones 

significativas sobre la 

calidad, ni cantidad de los 

recursos con la operación 

del proyecto. 

Criterio 3 No aplica El sitio donde se ubica el proyecto 

está dentro de la Reserva 

Hidrológico Cuenca del Río Santa 

María, sin embargo, no se afectará, 

intervendrá o explotará ningún 

recurso natural, así como tampoco 

se afectará o degradará áreas de 

valor paisajístico, ni se darán 

afectación al patrimonio natural 

y/o al potencial de investigación 

científica. 

Con el desarrollo de la 

operación no se genera 

ninguna afectación 

relacionada con este 

criterio. 



Criterios Fase

 

de 

planificación 

Fase de 

construcción 

Fase de operación 

Criterio 4 No aplica Con el desarrollo de la 

construcción no se genera ninguna 

afectación relacionada con este 

criterio. 

Con el desarrollo de la 

operación no se genera 

ninguna afectación 

relacionada con este 

criterio. 

Criterio 5 No aplica No aplica, el área del proyecto no 

presenta valor monumental, 

arqueológico e 

histórico. 

No aplica, el área del 

proyecto no presenta 

valor monumental, 

arqueológico e 

histórico. 

 

8. En la página 52 del EsIA, punto 8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, 

determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o generará la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia, en el 

análisis presentado en el cuadro l0 criterio 3, fase de construcción y operación se indica 

que "El terreno donde se ubicará el proyecto no está clasificado como protegida o de 

valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona." Sin embargo, según verificación 

de coordenadas realizado por DIAM el alineamiento donde se desarrollará el proyecto 

está dentro de la Reserva Hidrológica Cuenca del Río Santa María" por lo que debe 

aclarar dicha información y corregir cuadro. 

R/. El proyecto está ubicado dentro de la Reserva Hidrológico Cuenca del Río Santa María y 

como tal lo establece la legislación nacional se presentó la viabilidad ambiental aprobada 

mediante Resolución DAPB-069-2024 de 1 de marzo de 2024. 



Considerando lo anterior, ver cuadro 10 presentado en la respuesta de la pregunta 7 

actualizando este observación. 

9. En la página 149 del EsIA, referente al plano denominado "Planta Localización

General", solo se definieron dos (2) puntos de coordenadas, Norte-Este, lo cual difiere

de lo presentado en el Mapa del punto 4.2., por lo tanto, debe presentar dicho plano con

las coordenadas que forma parte del alineamiento del proyecto.

R/. La tubería será instalada dentro de la servidumbre de la calle en una longitud de 1052 m 

aproximadamente, se procedió a levantar puntos cada 200 m del trazado, estos se presentan a 

continuación: 

Item Estación Latitud Longitud 

1 0k+000 524217.38 892719.81 

2 0k+200 524364.00 892863.00 

3 0k+400 524513.00 892989.00 

4 0k+600 524576.00 893178.00 

5 0k+800 524655.63 893361.33 

6 1k+000 524706.05 893555.18 

7 1k+052 524721.44 893571.95 

En el Anexo 5 se presenta el mapa de ubicación regional del proyecto con las coordenadas y en 

el anexo 6 el plano de planta de Localización General del proyecto actualizado con las 

coordenadas.  

10. Mediante la nota MC-DNPC-PCE-N-N°366-2024, el Ministerio de Cultura, indica lo

siguiente "el consultor presento la evaluación del criterio 5 del artículo 22 del Decreto

Ejecutivo No. 1 de I de marzo de 2023. Sin embargo, el estudio arqueológico le falta

información que se encuentra establecida en la Resolución No. 067-08 DNPH del 1 O

de julio de 2008 "Por la cual se definen requisitos de referencia para la Evaluación de

los informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos que sean productos de

los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del marco de investigaciones

arqueológicas" y se detalla a continuación:



a) Anexar la tabla de coordenadas UTM (Datum WGS84) de la prospección 

superficial (recorrido) y sub-superficial (pozos de sondeo) del área del proyecto 

como evidencia del trabajo realizado por el arqueólogo. 

R/. A continuación, se presentan las coordenadas UTM (Datum WGS84) de las prospecciones 

realizadas. 

 Punto de 

Prospección  Este Norte 

Tipo 

P1 524262 892763 Subsuperficial 

P2 524364 892852 subsuperficial 

P3 524423 892888 Subsuperficial 

P4 524487 892956 Subsuperficial 

P5 524513 893007 Subsuperficial 

P6 524533 893066 Subsuperficial 

P7 524560 893142 Subsuperficial 

P8 524616 893259 Superficial 

P9 524641 893340 Superficial 

P10 524668 893426 Superficial 

P11 524681 893496 Superficial 

P12 524690 893524 Superficial 

 

b) Anexar el plano a escala y georreferenciado del proyecto con los puntos de 

coordenadas UTM tomados en la prospección superficial y sub-superficial 

versus los impactos proyectados en el área del proyecto. 

R/. Se adjunta en el anexo 7 el plano a escala y georreferenciado que indica el trazo del 

proyecto, los puntos de sondeos y la tabla de coordenadas. 

c) Indicar cuantos sondeos realizaron en la prospección sub-superficial y describir 

la estratigrafía de los sondeos más representativos. 

R/. Se realizaron un total de 12 sondeos de los cuales siete (7) fueron sub-superficiales. Es 

importante indicar que el área del proyecto es un lugar previamente impacto por ubicarse entre 

la servidumbre pública de la calle y los límites de diversas propiedades privadas que incluyen 



los accesos a cada una de ellas. Por consiguiente, los puntos de verificación corresponden a 

lugares donde se observó menor grado de impacto antrópico. 

En cuanto a la estratigrafía, podemos señalar que en general se trata de arcilla con arena, poco 

compacta y en tonalidades que van del café claro al amarillo oscuro o mostaza. 

d) Anexar fotografías de la prospección arqueológica y de los pozos de sondeos 

(los más representativos). 

R/. En páginas subsiguientes se agregan algunas fotografías que ilustran el proceso de 

prospección arqueológica en el área de proyecto y de los sondeos representativos. 

 

 

Proceso de sondeos- 

 

 

 

 



 

 

 

 

Detalle de algunos sondeos 

 

 

 



 

 

 

Detalle de algunos sondeos 
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Anexo 1. Ficha Técnica Válvula 

 

 

  







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2. Ficha Técnica medidor 

 

 

 

 

  









 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3. Mapa Topográfico 
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Anexo 4. Mapa de cobertura boscosa 
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Anexo 5. Mapa de Ubicación Regional 
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Anexo 6. Plano Planta de Localización General 

 

 

  







 

 

 

 

 

 

 

Anexo 7. Mapa de sondeos arqueológicos 






